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Fago adelantado

GOBIERNO CIVII
Circulares.

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de cons
trucción de un depósito regulador 
de aguas para la Casa de Caridad, 
de las que es contratista D. Benja
mín Barreiro, vecino de esta ciudad, 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 y a los efectos de la 
devolución de la fianza a dicho con
tratista, he dispuesto que por la Al
caldía de esta ciudad, en cuyo tér
mino radican dichas obras, se remi
ta a la Excma. Diputación provin
cial la certificación de que trata el 
articulo 65 del Pliego de condicio
nes generales, en un plazo que no 
excederá de treinta dias naturales, 
a cuya terminación, de no ser en
viada, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna.

Burgos 26 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López póriga.

El Sr. Alcalde de Oña, en oficio 
de 25 de los corrientes, me partici
pa haberle expresado el vecino de 
la localidad Teófilo Rodríguez, que 
el día 21 se encontró en la carretera 
de Logroño a Cabañas de Virtus, 
próximo al paso a nivel del ferroca
rril Santander - Mediterráneo, una 
cria de ganado de cerda que sin du
da se cayó de a'gún vehículo que 
las transportaba.

Loque se hace público en este 
periódico oficial para que quien se 
crea dueño del citado semoviente 
<o reclame al depositario de referen
cia.

Burgos 27 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Cilleruelo de Beza- 
na, en oficio de fecha 26 de los co
rrientes, me da cuenta de haber 
sido halladas en el kilómetro 12 de 

la carretera de tercer orden que par
te de Santelices a Las Rozas (San
tander), por el guardia Aparicio Ca
sado, dos ruedas completas de au
tomóvil marca Pirelli, una de ellas 
nueva y la otra a medio uso, ai pa
recer de un Citroen antiguo, las cua
les se encuentran depositadas en 
Cilleruelo de Bezana y en la casa 
del vecino D. José Daviz Castro.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que quien se 
crea dueño de las citadas ruedas las 
reclame del depositario de refe
rencia.

Burgos 27 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

El Sr. Alcalde de Briviesca, en 
oficio de fecha 25 de los corrientes 
me participa que el día 16 del mes 
en curso, sobre las dos de la tarde, 
se ausentó del domicilio paterno si
to en aquella localidad y marchó 
con dirección a Miranda de Ebro el 
joven de 14 años Honorio josé Ar- 
náiz, hijo de Braulio y Avelina y 
cuyas señas son las siguientes: de 
edad mencionada, estatura regular, 
nariz larga, ojos azules, pelo rubio, 
viste pantalón corto con guardapol
vo color negro con rayas blancas y 
calza alpargatas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que cuan
tas personas conozcan el paradero 
del citado menor lo participen a la 
Alcaldía de referencia, asi como exi
jo de los agentes de la autoridad 
que de la mia dependen que pro
cedan a la busca del menor que 
se menciona.

Burgos 27 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Oóriga.

Diputación Provincia’
COMISIÓN GESTORA

Cédulas personales.
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el día 23 del actual, acor

dó abrir en todos los Ayuntamientos 
de esta provincia el período volun
tario de cobranza del impuesto de 
cédulas personales, por plazo de dos 
meses, que empezará a contarse 
desde el día l.° de octubre y termi
nará el 30 de noviembre próximo. 
Sin solicitarlo previamente de esta 
Corporación, en ningún caso podrán 
ampliar los Ayuntamientos el plazo 
mencionado.

Se recuerda a los Sres. Alcaldes, 
Secretarios y Recaudadores del im
puesto el cumplimiento de las ins
trucciones insertas en los Boletines 
Oficiales números 206, 207 y 208, 
correspondientes a los días 5, 6 y 7 
de septiembre de 1934, y a los con
tribuyentes, que incurren en apre
mio si dentro del período voluntario 
de cobranza no se proveen de su 
cédula personal.

Burgos 27 de septiembre de 1935. 
=E1 Presidente, Manuel Ruera.— 
P. A. de la C. G.=E! Secretario 
accidental, Aurelio Gómez.

Carreteras.—H copias.
Transcurrido el plazo fijado en el 

anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente al dia 18 del actual, sin que 
se haya producido reclamación al
guna contra el acuerdo de la Comi
sión gestora de 16 del mismo mes, 
de que se lleven a cabo por el sis
tema de subasta los acopios de pie
dra con destino a la conservación, 
durante el ejercicio actual, del fir
me de las carreteras provinciales 
que en dicho anuncio se mencio
nan y que más adelante se consig 
nan, haciendo uso de la facultad 
concedida a esta Presidencia, he 
dispuesto señalar para la celebra
ción de las subastas de dichos aco
pios los dias y horas que a conti
nuación se expresan, cuyas subas
tas se verificarán con sujeción al 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, aprobado por dicha 
Comisión gestora en la mencionada 
sesión, y que se publica a continua
ción, a saber:

Dia 26 de octubre, a las doce, los 
de las carreteras de Salas de los In
fantes al límite de la provincia y 
La Puebla de Arganzón a, Cucho.

El mismo dia, a las doce y trein
ta, los de las carreteras de Peñaho- 
rada a Oña por Salas de Bureba, 
Burgos a Barbadillo del Pez y Bur
gos a Santa Maria del Campo.

Dia 29 de octubre, a las doce, los 
de las carreteras de Torman'.os por 
Belorado a Pradoluengo y Prado- 
luengo a Ibeas de Juarros.

El mismo dia, a las doce y trein
ta, los de las carreteras de Roa a 
Encinas y Bajada de Roa, Aranda 
de Duero a Torresandino y Royue- 
la a Santa María del Campo.

Dia 31 del mismo mes de octu
bre, a las doce, los de las carrete
ras de Roa al limite de la provincia 
por Villafruela y Villaldemiro al 
Puente de Zarzosa de Riopisuerga.

El mismo dia, a las doce y trein
ta, los de las de Villanueva de Ar
gaño a Peral de Arlanza, Oquillas 
a La Horra y Alto de Balarlo a La 
Aguilera.

Burgos 27 de septiembre de 1935. 
=E1 Presidenta, Manuel Ruera.

* * *

Pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir 
en las subastas de acopios de 
piedra con destino a la conser
vación del firme, durante el ejer
ció de 1935, de las carreteras 
provinciales que se consignarán.

1.a Las subastas se verificarán 
en el Salón de actos del Palacio de 
la Diputación, con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, apro
bado por Real decreto de 13 de mar
zo de 1903, y con sujeción al Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, opli- 
cable a los provinciales, de 2 de 
julio de 1924, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputa
ción, Negociado de Carreteras y 
Caminos vecinales, los presupues
tos detallados y los pliegos de con-
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diciones facultativas que han de 
regir para los acopios de cada ca
rretera.

2.a Servirán de tipo máximo pa
ra las subastas, las cantidades si
guientes:

Para la de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia, 31.222'50 
pesetas.

Para la de Peñahorada a Oña por 
Salas de Bureba, 4.140.

Para la de La Puebla de Argan- 
zón a Cucho, 11.960.

Para la de Tormantos por Belo- 
rado a Pradoluengo, 12.420.

Para la de Pradoluengo a Ibeas 
de Juarros, 13.225.

Para la de Burgos a Santa Matía 
del Campo, 9.660.

Para la de Roa al limite de la pro
vincia por Villafruela, 30.049'50.

Para la de Roa a Encinas y baja
da de Roa, 1.518.

Para la de Aranda de Duero a 
Torresandino, 4.105'50.

Para la de Villaldemmo al Puente 
de Zarzosa, 15 640.

Para la de Villanueva de Arga
ño al Pueñte de Peral de Arlanza, 
5.192'25.

Para la de Roa a Burgos, Sec
ción de Royuela a Santa María del 
Campo, 7.245.

Para la de Buigos a Barbadillo 
del Pez, 7.187'50.

Para la de Oquillas a La Horra, 
2.530.

Para la de Alto de Balarlo a La 
Aguilera, 1.904'75.

3.a Para lomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico o en efectos públicos, 
al precio de cotización, en los-tér
minos prescritos en el articulo 6.° 
del Reglamento antes citado, las 
cantidades siguientes:

Para la de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia, 1.561'10.

Para la de Peñahorada a Oña por 
Salas de Bureba, 207.

Para la de La Puebla de Argan- 
zón a Cucho, 598.

Para la de Tormantos por Belo- 
rado a Pradoluengo, 621.

Para la de Pradoluengo a Ibeas 
de Juarros, 661'25.

Para la de Burgos a Santa María 
del Campo, 483.

Para la de Roa al limite de la 
provincia por Villafruela, 1.502'45.

Para la de Roa a Encinas y Ba
jada de Roa, 75'90.

Para la de Aranda de Duero a 
Torresandino, 205 25.

Para la de Villaldemiro al Puente 
de Zarzosa, 782.

Para la de Villanueva de Argaño 
al Puente de Peral de Arlanza, 
259*60.

Para la de Bi.rgos a Barbadillo 
del Pez, 359'40.

Para la de Roa a Burgos, Sección 
de Royuela a Santa María del Cam
po, 362'25.

Para la de Oquillas a La Horra, 
.126'50.

Para la de Alto de Balarlo a La 
Aguilera, 95'25.

4. a Las subastas se celebrarán 
bajo la presidencia del Sr. Presiden
te de la Comisión gestora de ia 
Excma. Diputación, o del que haga 
sus veces, con asistencia de un 
Sr. Diputado designado por la Cor
poración, en representación de la 
misma, y del funcionario que ha de i 
autorizar el acto.

5. a En la celebración de las su
bastas, cuyo presupuesto de contra
ta no exceda de 10.000 pesetas, se 
observará lo prescrito en el articulo 
14 del Reglamento ya citado de 2 
de julio de 1924, siendo las prlnci- 1 
pales reglas que deben tenerse en \ 
cuenta, las siguientes: ¡

Primera. El acto dará principio , 
en el dia, hora y sitio designados 1 
en los anuncios, constituyéndose la , 
mesa como se Indica en la condi- j 
ción 4.a I

Segunda. Inmediatamente se , 
procederá a la lectura de este ar
tículo, del anuncio y del pliego de 
condiciones.

Tercera. Terminada la lectura , 
de dichos documentos, el Presiden- ¡ 
te declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, advirtiendo 
a los concurrentes que durante el 
mismo pueden pedir las explicacio
nes que estimen pertinentes sobre 
las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que, una vez trans
currido dicho plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación 
alguna.

Cuarta. Durante este plazo de 
media hora los licitadores entrega
rán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, bajo 
sobre cerrado, que llevará escrito 
en el anverso lo siguiente:

«Proposición para optar a la su
basta de acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme, 
durante el ejercicio económico de 
1935, de la carretera provincial 
de....(la que sea)».

i Quinta. Cada pliego deberá con
tener la proposición ajustada al mo
delo que se consigna al final de 
este pliego de condiciones, el res
guardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédula 
personal del lidiador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe los dos úl
timos documentos citados.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de la media hora 
se anunciará en alta voz por el 
Ujier, de orden del Sr. Presidente, 
que sólo falta ese tiempo para ter
minar el plazo de la admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, 
el Presidente la declarará termi
nada.

Acto seguido se procederá por e] 
Sr. Presidente a la apertura de los 
pliegos presentados, por el orden 
en que lo hayan sido, dando lectura 
en alta voz de las proposiciones en 
ellos contenidas.

En la celebración de las subastas, 
cuyo presupuesto exceda de 10.000 
pesetas, se observarán las reglas 
establecidas en el articulo 15 del 
Real decreto de 24 de julio de 1924, 
ya citado, siendo las principales las ¡ 
siguientes:

Primera. El plazo para la pre
sentación de los pliegos empezará a 
contarse desde el dia siguiente al , 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia hasta 
el anterior hábil al que haya de ce- ■ 
lebrarse la subasta.

Las horas para la presentación de j 
pliegos de proposición serán de las | 
diez a las trece.

Segunda. A todo pliego de pro- | 
posición deberán acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite 
la constitución de! depósito provi
sional, prevenido para tomar parte 
en la subasta, y la cédula personal 
de! licitador.

Tercera. Los pliegos de propo
sición deberán entregarse bajo so
bre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, escribiendo en el anverso 
del sobre, y firmado por el licitador, 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de acopios de piedra 
con destino a la conservación del 
firme, durante el ejercicio de 1935, 
de la carretera provincial de.....(la
que sea).

También deberá entregar el pre
sentador una póliza de tres pesetas 
para el reintegro del recibo-certifi
cación que ha de expedírsele del 
oportuno pliego.

Los pliegos de proposición habrán 
de presentarse, necesariamente, du
rante las horas señaladas al efecto, 
en la Secretaría de la Diputación, 
Negociado de Obras y Vías pro
vinciales.

Cuarta. Una vez entregado y 
admitido el pliego, no podrá retirar
se, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Quinta. Llegados el dia y hora 
señalados para la subasta, constitui
da la mesa en la forma reglamenta
ria, abiertos los pliegos y dada lec
tura de las proposiciones presenta
das, el Presidente declarará dese
chadas las que no se ajusten al mo
delo, adjudicándose provisionalmen
te el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas.

7. a Disposiciones comunes para 
los dos sistemas de subastas.—Si 
entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más iguales, más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará la licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si al terminar dicho plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

8. a Con arreglo a la ordenanza 
del sello provincial, aprobada por la

Excma. Diputación, en los resguar
dos de constitución de depósitos 
que se hagan en la Caja provincial 
para tomar parte en las subastas, 
se estampaiá un sello, con arreglo 
a la siguiente escala:

Hasta 500 pesetas, sello de una 
peseta; de 500'01 a 1.000, sello de 
tres pesetas; de 1.000'01 a 5.000, 
sello de cinco pesetas, y pasando 
de 5.000, sello de 10 pesetas.

Las proposiciones que afecten a 
resguardos de depósitos constitui
dos en la Caja general quedan suje
tos a igual reintegro que los consti
tuidos en la Caja provincial.

Los depósitos definitivos estarán 
sujetos a un timbre de doble valor 
que los provisionales.

9. a Tanto en uno como en otro 
sistema de subasta las proposicio
nes deberán venir reintegradas con 
una póliza de la clase quinta (4'50) 
siendo desechada en el acto la que 
no cumpla con esta condición.

10. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez dias presente el do
cumento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva, que será 
el doble que la provisional.

11. Conforme a lo acordado por 
la Excma. Diputación provincial, los 
interesados que consignen depósi
tos en la Caja provincial para optar 
a las subastas abonarán a la misma 
por derechos de custodia y con arre
glo a la siguiente escala, las canti
dades que a continuación se expre
san, a saber: de 1 a 100 pesetas, 
5 pesetas, de 101 a 500, 10 pesetas; 
de 501 a 1.000, 15; de 1.001 a 5.000 
25, y de 5.001 a 10.000, 50 pesetas.

12. Del mismo modo, con arre
glo a la ordenanza del sello provin
cial anteriormente citada, aprobada 
por la Diputación, en todas las cer
tificaciones de obras que se reali
cen por subasta o concurso y cuen
tas de las que se lleven a cabo me
diante contrato o destajo, se estam
pará un sello de una peseta por ca
da 500 pesetas o fracción.

13. El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en los precios, bajo ningún 
pretexto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios 1 y 2 de los respectivos 
presupuestos, ni tendrá derecho a 
la rescisión del contrato sino en el 
caso del artículo 50 de las condicio
nes generales, aprobadas por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903.

14. El plazo de ejecución de ios 
acopios será el fijado para cada ca
rretera en el pliego de condiciones 
facultativas, a contar desde la adju
dicación definitiva del remate, sien
do causa de rescisión del contrato 
con pérdida de fianza, el incumplí- 
miento de esta obligación.

15. Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos que ocasione 
la subasta, como pago de Derechos 
reales, contribución industrial, reti
ro obrero y abono de las indemnt-



zaciones tfél personal facultativo por 
los gastos de inspección de las 
obras.

16. Igualmente será de cuenta 
del contratista la medición de los 
acopios en montones de medio me
tro, facilitándose al contratista el 
cajón necesario para ello por la Di
rección de Obras y Vías provin
ciales.

17. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes seiá el Secretario de la 
Corporación, D. Amánelo Ortega 
Martínez, o en su d<-f cto, el Letra
do que designe l i Diputación.

18. E1 remítante asumirá todas
las obligaciones y responsabilidades 
que el vigente Código de Trabajo 
impone a los patronos o propieta
rios de las obras, bal ándose obliga
do asi bien al cumplimiento de las 
disposiciones sobre el régimen obli- i 
gatorio del Retiro Obrero, contení- i 
das en el Reglamento de II de enero 
de 1921. |

19. Teniendo en cuenta lo dis- , 
puesto en el Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 y Reales órdenes i 
aclaratorias de 26 de marzo y 6 de 
abril del mismo año, los lidiadores 
declararán en las proposiciones las 
remuneraciones mínimas que perci- ¡ 
biráa por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego- ¡ 
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras, bien entendido que 
serán, desde luego, desechadas las 
proposiciones en que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta a que 
hace referencia la Real orden citada 
de 6 de abril de 1929, publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
11 de julio del mismo año.

20. Así bien y con arreglo a lo 
dispuesto en el citado Real decreto- 
ley de 6 de mar'zo de 1929 y en la 
vigente ley de Contrato de Trabajo, 
el rematante queda obligado a pre
sentar a la Excma. Diputación, antes 
de dar comienzo a las obras, el con
trato de trabajo celebrado con los 
obreros, en el que queden estipula
dos la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo, 
el jornal o salario, el procedimiento 
de avenencia o conciliación al que 
podrán someterse las cuestiones que 
del contrato llegaran a surgir, y los 
plazos en que habrán de realizarse 
los pagos de jornales.

Dicho contrato será extendido con 
uh anejo en el que conste la lista de 
los obreros a quienes afecte, y será 
autorizado con las firmas del con
tratista y del representante que los 
obreros designen.

Un ejemplar quedará en poder de 
cada uno de los signatarios y el otro 
será el que se presente a la Diputa
ción, la que remitirá" copia del mis
mo al Ministerio del Trabajo y Pre
visión, dentro de los cinco días si
guientes, archivando el original.
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El contratista está obligado a en
tregar a cada obrero que se emplee 
en las obras una cartilla en que 
conste la obra o servicios de que se 
trata, el nombre del obrero, servicio 
que preste u oficio que ejerza y la 
fecha del contrato de trabajo, con
signándose en dicha cartilla todas 
las liquidaciones de salarios que se 
hagan al obrero, con separación de 
las remuneraciones correspondien
tes a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraordinarias que hubie
se trabajado.

En el contrato de trabajo no se 
pondrán remuneraciones inferiores 
a las mínimas declaradas en la pro 
posición que hubiese decidido el re
mate de los acopios.

Tampoco podrán estipularse para 
la liquidación de salarios plazos que 
excedan de una quincena para los 
obreros manuales, ni un un mes 
para los demás agentes y emplea
dos.

Si los acopios fuesen subcontra
tados parcial o totalmente, serán 
responsables directos de las obliga
ciones establecidas en las disposi
ciones que quedan consignadas y 
de las derivadas de los contratos de 
trabajo a que las mismas se refie
ren, los contratistas de los acopios, 
sin perjuicio de la acción que éstos 
puedan ejercer contra los subcon
tratistas o subarrendatarios.

No tendrá validez a'guna todo 
pacto o contrato -que contradiga lo 
preceptuado en la ley de Contrato 
de Trabajo vigente.

21. El contratista queda obliga
do al cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley sobre Seguro de Acciden
tes Trabajo de 8 de octubre de 1932 
y Reglamento para su aplicación de 
31 de enero de 1933.

22. De conformidad con lo dis
puesto sobre el particular, el con
tratista quedará obligado a dar pre
ferencia a los obreros de nacionali
dad española en estas obras y no 
podrá dar principio a las mismas si 
no presenta en la Dirección de 
Obras y Vías provinciales justifi
cante de haber concertado el segu
ro de accidente de trabajo y haber 
sido abonada la provisión de la pri
ma correspondiente.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo.
Don F. de T. y T., vecino de...., 

provisto de la cédula personal co
rriente, enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día.... 
de.... de 1935 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra con destino a 
la conservación, durante el año eco
nómico actual, del firme de la ca
rretera provincial de,..., se compro
mete a ejecutar dichos acopios, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... pesetas (en letra).

El proponente declara que las re- ¡
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muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal d» trabajo y 
por horas extraordinai ¡as que se 
utilicen dentro de los limites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, serán las que a continua
ción se consignan, y que son las 
señaladas por la Junta creada por 
Real orden de 6 de abril de 1929, 
para esta provincia, fuera de la ca
pital,, a saber:
Peón........................... 4*40 ptas.
Pinche....................... 2'00 »
Barrenero . .. .......... 5*60 >
Machacador...............  6'00 »
Carrero con carro de

dos caballerías ..... 17‘00 »
Carrero con carro de

una caballería.......... 10‘00 »
(Fecha y firma del proponentej' 
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de septiembre de 1935. 
=EI Presidente, Manuel Ruera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. Simón Sáiz-Pardo y Martínez, 
Juez municipal de este distrito,

Hago saber: Que en este Juz
gado penden autos de juicio verbal 
civil, instados por D. Robustiano 
Bengoech'ea, contra D. Simón Ca
bezón y otros cinco vecinos de Te
rrazas, sobre reclamación de 710 
pesetas, intereses y costas, en cu
yos autos, hoy en período de eje
cución de sentencia, he acordado 
sacar a subasta los bienes embar
gados como de la propiedad del de
mandado Simón Cabezón, señalan
do para ello el dia 18 del próximo 
mes de octubre, a las once de su 
mañana, en la sala de este Juzgado, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de los bienes, debiendo 
los lidiadores depositar, previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del importe de la tasación.

Bienes que se subastan.
Catorce fincas rústicas sitas en 

en el término municipal de Castro- 
vido, cuyos linderos más por menor 
se detallan en los anuncios Se la 
tabla de este Juzgado, y además la 
siguiente finca urbana: Una casa si
ta en el pueblo de Terrazas, calle 
del Socorro, sin número, de planta 
baja, un piso y desván, de unos 
66 metros cuadrados, linda al frente 
con dicha calle, deiecha entrando 
la misma calle, izquierda callejón y 
casa de Marcelo Mambrillas y es
palda Pantaleón García, tasada en 
800 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes a 
26 de septiembre de 1935.=Simón 
Sáiz-Pardo.=Por su mandado.=EI 
Secretario, Pedro de las Heras.

Falencia.
Requisitoria.

Diez Gutiérrez (Lucilo), de 24 de
años de edad, soltero, estudiante, 

3
hijo de Carlos y A'icia, natural de 
Villalumbroso y domiciliado última
mente en el pueblo de Olmillo, hoy 
en ignorado paradero; comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
Falencia, dentro del término de diez 
días, para notificarle auto de proce
samiento e indagarle en causa que 
se le sigue con el número 217 del 
año actual, por estafa, y ser reduci
do a prisión en la de este partido, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Dado en Falencia a 25 de sep
tiembre de 1935. = (ilegible.)—El 
Secretario, Isidoro Páramo.

Anuncios Oficiales

Tribunal provincial de lo Conten
cioso- A dniinistratioo.

Por el Procurador D. Alberto Apa
ricio Vázquez, a nombre de D. Da
vid Rodríguez Vicario, como Vice
presidente de la Comisión gestora 
de la Excma. Diputación provincial 
de Falencia y ésta a su vez como 
representante legal de la Casa de 
Caridad u Hospicio Provincial Pa
lentino, se ha iniciado e interpuesto 
recurso contencioso-administratívo 
sobre revocación del número se
gundo de la parte dispositiva del fa
llo número-488 del ejercicio de 1935, 
del Tribunal económico administra
tivo de esta provincia, por el que se 
desestima la reclamación respecto a 
las liquidaciones número 2977 de 
Derechos reales y 82 del Retiro 
Obrero de 1933, realizados a nom
bre de doña Segunda Rodríguez, 
sobre una base de 6 000 pesetas, y 
que ascendieron a 1.792 y 597 pe
setas, respectivamente, declarán
dolas subsistentes.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 25 de septiembre de 1935. 
=Antonio María de Mena.

Por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta, en nombre y repre
sentación de D. Vicente Puente Gó
mez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Santa María del 
Campo, se ha iniciado ante este 
Tribunal recurso contencioso-ad- 
mínistrativo sobre revocación del 
acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de su vecindad, fecha 11 de ma
yo de 1935, que le hizo responsable 
de determinadas cantidades como 
recaudador de arbitrios municipales.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 36, en relación con 
el 63 dé la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a ia Ad
ministración.

Burgos 19 de septiembre de 1935
«
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—El Secretario del Tribunal, Aman
do Fernández Soto.

Alcaldía de Fresneda.

Formuladas las cuentas inunici- 
pa'es de los años de 1931, 1932 y 
1933, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en Ja inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Fresiuñi 24 de septiembre de 
1935.=EI Alcalde, Graciano Pérez.

ANUNCIOS PAIÍTIC ‘LARES

Oficial, número 182, de 8 de 
agosto úliimo y las administrativas 
obrantes en la secretaria de este 
Ayuntamiento.

Alfoz de Santa Gadea 23 de sep
tiembre de 1935.==EI Alcalde, Fran
cisco Fernández del Solar.

Junta vecinal de Alarcia.

El dia 19 de octubre, y hora de 
las diez, tendrá lugar en la sala de 
reuniones de este pueblo, la subas
ta de 100 estéreos de arranque de 
brezo para carbón, tasados en 100 
pesetas, en el monte Bagaza y Ma- 
tarrubia, con arreglo al pliego de 
condiciones, inserto en el Boletín 
Oficial, número 182, fecha 3 de 
agosto último y demás disposicio
nes dictadas hasta la fecha.

A'arcia 28 de septiembre de 1935. 
=E1 Presidente, Restituto Oca.

Alcaldía de Alfoz deSanta Gadea.

Autorizada por el Distrito fores
tal, el,día 19 de octubre, a las dos 
de la tarde, tendrá lugar la subasta 
de 20 robles marcados, de La Mata, 
tasación 160 pesetas, bajo el pliego 
de condiciones, inserto en el Boletín 

Junta vecinal de Quisicedo de So- 
toscueva.

El día 23 de octubre de 1935, se 
celebrará a las once de la mañana, 
en la Sala de Sesiones de esta Enti
dad, la subasta de 50 robles made
rables, y caso de quedar desierta 
ésta se verificará otra segunda su
basta para el día 28 de dicho mes, 
obrando en la Secretaría el pliego 
de condiciones para poder optar a 
ella.

Quisicedo de . Sotoscueva 28 de 
septiembre de 1935.=EI Presidente, 
Antolín de Porres.

CAJA lili ■$ MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo él patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ¡a de la Casa Consistorial

IMERESES IJUE ABONA
En libretas ordinarias................................................... 2*50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses...................... 3 id.
En imposiciones a plazo de un año........................... 3*50 id.
En cuentas corrientes a la vista................................. 1*25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1031............................. 17 .365.748*03
En 30 de junio de 1935 ........................................ 18.513.013*63

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 
números del mes de septiembre.

Número 203....
Núm. 204. Ministerio de Obras 

Públicas. Orden facultando a los 
Ingenieros Jefes de Obras Públicas 
para que puedan conceder permi
sos de excursiones por coche com
pleto, quedando suspendidos los 
servicios llamados de «alquiler» 
que autorizaba el Decreto de 20 de 
mayo de 1931.

Núm. 205. Ministerio de Agri
cultura, Orden dictando normas para 
la contratación de las vendimias 
próximas.

Núm. 206. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto prohi
biendo a las Juntas Comarcales de 
Contratación de trigo y a las loca-

] les de su dependencia expedir guías 
de circulación de harinas si simul
táneamente el peticionario no pre
senta o solicita una original o copia 
facilitada por la Sección Agronó- 

! mica respectiva.
Núm. 207. Ministerio de la Go- 

j bernaclón. Orden circular aproban
do las instrucciones con las reglas 
que regularán en lo sucesivo el re- 

I clutamiento de tropa de la Guardia 
i civil.

Núm, 208. Ministerio de Indus
tria y Comercio. Decreto disponien
do que con el nombre de Agrupa
ción de Fabricantes de Harinas se 
constituya un organismo al cual ha
brán de pertenecer obligatoriamente 
todos los industriales dedicados a 

; la molturación de trigos.
Núm. 209....
Núm. 210. Ministerio de Traba- 

. jo, Sanidad y Previsión. Orden dic

tando normas relativas a los contra
tos de trabajo que han formalizado 
las Empresas o patronos con obre
ros readmitidos después de ios su
cesos revolucionarios de octubre o 
de otras huelgis Legales.

—I iem. Orden resolviendo expe
diente de aprobación de terrenos y 
calificación de casas baratas que 
pretende construir en Burgos la 
Cooperativa «Pedro Calderón de la 
Barca».

=Ministerio de Industria y Co
mercio. Orden relativa a la revisión 
de todos los certificados de Produc
tos nacionales que tengan más de 
cinco años de vigencia.

Núm. 211. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto dictando 
reglas relativas al transporte de 
mercancías, propias o extrañas, por 
tracción mecánica por carretera.

=Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden resolviendo ex
pediente de aprobación de terrenos 
y calificación de casas baratas que 
pretende construir en Burgos la 
Cooperativa «Doctor Zumel».

Núm. 212. Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión. Orden re
solviendo expediente de aprobación 
de terrenos y calificación de casas 
baratas que pretende construir en 
Burgos la Cooperativa «Emilio Cas- 
telar».

Núm. 213....
Núm. 214. Ministerio de la Go

bernación. Orden dictando normas 
relativas al devengo de pluses y 
dietas por las fuerzas de Orden 
público.

Núm. 215....
Núm. 216. Ministerio de Ha

cienda. Decreto dictando normas 
relativas a las defraudaciones en el 
consumo de luz de gas, electricidad 
y carburo de calcio.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden circular disponiendo sea rec
tificado, en la forma que se empresa, 
el apartado g) de la regla 2.a de la 
Orden ministerial de 25 de agosto 
último.

Núm. 217. Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión. Decreto 
dictando normas acerca de la coloca
ción de los trabajadores extranjeros 
que residan en España o pretendan 
inmigrar et. ella para ejercer sus 
actividales profesionales, y la per 
manencia en sus empleos de los 
que ya estuvieran colocados dentro 
del país.

Núm. 218. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto prorro
gando por treinta lias más los esta
dos de alarma, guerra y prevención 
en las provincias y partes del terri
torio nacional que se detallan.

= Idem. Otro disponiendo que la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística 
proceda inmediatamente a la rectifi
cación del Censo Electoral, con su
jeción a lo que se establece en los 
artículos que se insertan.

=Ministerio de Comunicaciones. 
Decreto fijando las dimensiones má

ximas autorizadas para las tarjetas 
postales que circulen en el interior 
de España.

=Diputación provincia'. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayuntamien
tos de la provincia hayan facilitado 
a las trópas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de septiembre de 
este año.

Núm. 219. Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión. Orden acor
dando nuevas aclaraciones a alguno 
de los preceptos de los Reglamen
tos y Ordenes complementadas 
para la aplicación de la ley de Coor
dinación Sanitaria.

Núm. 220. Ministerio de Ha
cienda. Orden disponiendo que el 
canon de una peseta por quintal 
métrico de trigo se haga efectivo en 
la forma que se indica.

Núm. 221. Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión. Orden dis
poniendo que las nuevas imposicio
nes de las Cajas de Ahorro se ha
gan con arreglo a los limites máxi
mos que se indican.

Núm. 222. Ministerio de Agri
cultura. Decreto dictando reglas re
lativas a los propietarios de Crédito 
Agrícola que hayan obtenido canti
dades de dicho servicio con pigno
ración de trigos con plazo vencido.

Núm. 223. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto dispo
niendo que los actuales Ministerios 
de «Trabajo, Sanidad y Previsión» 
y de «Justicia» se refundan en uno 
que se denomine «Ministerio de 
Trabajo y de Justicia»; que se re
fúndanlo un solo Departamento, que 
se denominará «Ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones» los ac
tuales de «Obras públicas» y de 
«Comunicaciones», y que los ac
tuales Departamentos de «Agricul
tura» y de «industria y Comercio», 
constituyan uno solo con la denomi
nación de «Agricultura, Industria y 
Comercio».

=Ministerio de Hacienda. Orden 
dictando reglas referentes a ios tra
bajos del Registro fiscal de riqueza 
rústica.

Núm. 224. Ministerio de la Gue
rra. Decreto disponiendo se constitu
ya en cada una de las capitales de la 
Península e Islas Baleares un «Co
mité provincial regulador del mer
cado triguero».

Núm. 225....
Núm. 226. Ministerio de la Go

bernación. Decreto dictando nor
mas relativas a la defensa del orden 
y de la segurida 1 pública.

Núm. 227. Ministerio de Justi
cia. Decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Presidente a D. Ale
jandro Lerroux García.

=llem. Otro nombrando Presi
dente y Ministro de Hacienda a don 
Joaquín Chapaprieta y Torregrosa.

=Ministerío de Agricultura. De
creto relativo a Comités de pesca y 
caza.

Imprenta Provincial


